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Of¡c¡o 1767/2023

Jalpan de Serra, Qro.,14 de noviembrS del 2023.

DIP. LU[S GERARDO ANGELES HERRERA.
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
PRESENTE

Por medio del presente reciba un cord¡al saludo y al mismo t¡empo, te"o a bien
informarle que en ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 4#, fracción
Vll,  de la  ley Orgánica  Municipal del  Estado de Querétaro y el  artículqt@5 bis de

; rtc:
l  Estado

¢¡ativa  de
±stado de

¡nexando

la  Ley de  Adquisiciones,  Arrendam¡ento  y  Contratac¡ón  de  servic¡os
de  Q-uerétaro,  por  este  conducto  solicito  dar  inicio  al  trámite  de  la
desincorporac¡ón de  un  predio en favor de la secretar¡a de Salud  del
Querétaro, para el centro Urbano número l ,  de Jalpan de Serra, Qro.,
los documentos s¡gu¡entes:

#  1)   Copia  certificada  de  la  ldentif'icación  de  la  Dra.   María  Marií#z  Pérez
Rendón.

#j  2)   Copia certificada del  nombramiento de María  Martina Pérez

Secretaria   de   Salud   del   poder   Ejecutivo   del   Estado   y
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro.

re la donació-l      -'-g-''_'   -_--___-_    _  _   _

J 4)  qcuoep IOaCcuePnaif:!aCdeantdr: ÍaepSuajiTcdac¥n3irgm bfaódeeeAS+=grd €
creación   del   organismo   público   descentralizado   de   la   Ad

v'  3)   Original del ofic¡o 5014/CJ-946/22, en la cual reite
.A

Pública Estatal, denom'inado Servicios de Salud del  Estado de`S:'  5)   Copia   ceriificada   de    la    publicación    en    la   Sombra   de   A

Reglamento    lnterior    del    Organismo    públ-ico    descentralliz
Adñiin¡stración Públ¡ca Estatal, denom¡nado Servic¡os de Salud
de Querétaro.

Ú  6)   Original     del     desarrollo    descript¡vo    y    justificación    del

/7)
desincorporar.
Original  del  avalúo  hacendario,   B  229791   del   inmueble  en
encuentra el centro de Salud.

¡   8)   Copia  del  acta  ceriificada  de  la  sesión  de  acabildo  celebra

O,  COmO

dinadora

geJ preflOi ` o
®\`®u

ecreto de
n¡stración
uerétaro.
aga,   del
o    de    la
el Estado

ueble    a

I  cual  se

el   17de

noúiembre del 2000, en  la cual aprueban  la donación de  un teFÍeno en  la

j  9)   %O:3=iaceFLFf:cCaOdaPadrea i:OSeSs:oPilC::dS,indaeriSaaluedóabildo ceiebrada ei Si  de mayo

rdfiel : P2O8Íel  2023J

en  la  cual  ratifican  y  aprueban  la  donación  de  un  predio  qu#  ocupa  el
centro urbano  l  de la colonia el coco.

del 2012, en la cual ratifican la donación del  17 de noviembre
10)  Punto certificado de la ses¡Ón de cabildo de fecha  18 de ene

lndependencia No. l2, CP. 76340. CQl. Centro,   lalpan  de Serra, Queíétaro.
Tpl. 4ú1  ?O 60285_ 29 60344.  29 60243.  EXt.109
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"r1í"±-~Va"~"#ii)piano   orig¡nai,    reaiizado   por   ia   dirección   de    Desarrollo   U#bano   del

Municipio de Jalpan de Serra,  Qro.
#~12)Copia certificada de la escritura 7367 pasada ante la del Lic. Ho

de-la Vega,  Notario  No.1  de Jalpan  de  Serra,  en  la cual se e
predio a desincorporar.

á+++13)Copia certificada del certificado de libertad de gravamen folio 2
í4)Cobia certificada del certifiicado de propiedad folio 2621.

15)Copia certificada del dictamen favorable de la ratificación de la
corrección de medidas,  real¡zado por la comisión de  Desarroll
Ecología del Ayuntamiento de Jalpan de Serra, Qro.

Araiza Agu'iñaga,  Subdirector de Desarrollo Urbano.
+'~r  17)Original  del  permiso de  Subdivisión  169,  suscrito  por el Arq.  J

Araiza Agu¡ñaga, Subdirector de Desarrollo Urbano
¢T8)Recibo de pago correspond¡ente a la subd¡v¡sión.

ero Trejo
uentra el

1.

nación y

¥pr16)Origin-al  del  ¡nforme  de  uso  de  suelo,  suscr¡to  por  el  Arq.  JQ#  Alfredo

ada  de  la
ueble   a

entario  o

isiciones,
Municipio

Adñinistración   de   bienes   inmuebles   manifieste   que   el    i
desincorporar  se  encuentra  debidamente   integrado  en  el  i
padrón de b¡enes del municipio.#20)Original  deI  Acta  de  ses¡ón  extraordinaria  del  comité  de  ad

~19)Original  del  oficio  2344/2023  ven  el  cual  la  autor¡dad  encar

enajenaciones,  arrendamientos y contratación  de  servicios de
de  Jalpan  de  Serra,  Qro.,  en  el  cual  se  aprueba  la  desincorp®rac¡ón  del
pred¡o que  ocupa  el  centro  de  salud  urbano  l  uno,  de  Jalpan de  Serra,

iorno. :F l;:.u ca: sc: edn:adceosTnecloT;ao :as:t¡oórlOaU: :jcloa qLuXe ldeigCies'I ar:uTit adseF # sctoandt:n g :
Querétaro.

La  presente  información  se  emite  de  manera  física  y  en  d¡gital  a
eyanez@legislatura-qro.gob.mx  y ehernandez@legislatura-qro.gob Lpxs

lüs  correos

Sin otro pari¡cular quedo a sus órdenes para cualquier aclarac'ión al r#pecto

Ccp.    Archivo.

lndependenc¡a No. l2, CPi 76340i CQl. Centro,  jalpan de Serra, Querétaro,
Tpl   4d1 ?9 fiü285_ 2g 603b*. 29 60243. EXt.109
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EL  SUSCRITO  NOTARIO  CERTIFICA  QUE  LA  PRESENTE  COPIA  FOTOSTÁTICA  CONSTA

DE  O1  (UNA)  FOJA(S)  ÚTIL(E)S  IMPRESAS  SOLO  POR  SU  FRENTE;  QUE  CONCUERDA

CON  EL  DOCUMENTO    QUE  SE  TUVO  A  LA VISTA  CON  EL  QUE  FUE  DEBIDAMENTE

COTEJADA   EN   LOS  TÉRMINOS   DE   LEY;   PARA   CONSTANCIA   DE   LO   ANTERIOR,   SE

TOMO  ASIENTO  BAJO  EL  NÚMERO  1047C-23  EN  EL  REGISTRO  DE  COTEJOS  DE  ESTA

NOTARIA AGREGÁNDOSE COPIA AL APÉNDICE DEL MISMO. ---------------------------------

SE  EXTIENDE  EN  LA  CIUDAD  DE  QUERÉTARO,  QuERÉTARO,  A  LOS  13  DÍAS  DEL  MES
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MARÍA MARTINA PÉREZ RENDÓN

En gjBmiciü dB 'a faBultad qug mB Bonf'iBrg lo dkpuBstÜ Bn los artímlos 2Z,

fraGB¡Ón W dg la Eanst¡tuc'ién Política dgl EstBdÜ Libm y §ohEram dg nuBrétarü y Z, fracEiún ' dEI Rsgla"nto l
PÚblicü ÜBsEBntrElizado dB la Administrac¡Én Públ¡ca Estatal dgnominadÜ "§Ewicio§ dg §alud dgl Estadü dB HL
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SECRETARIA DE SALuD DEL PODER EJECUTIV
ESTADOY COORDINADORA GENERAL DE SERVI

SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO

Para §u dEb¡dü dEsEmpsnü. conform a las dísposiG¡ofiBs lggalBs Bpl¡EabIBs.

!riür dBl ürgan¡sm
Étam (§ESEO)", la

DEL
OSDE



§ECRE"RfÁ Dg
SÁLuD * SESEQ

QU£Rg3;ARO

------------CERTIFICAC[ÓN------------

En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 13
trece días del mes de marzo del año 2023 dos m¡l veintitrés,
el  que  suscribe  Licenciado  José  Francisco  Pérez  Uribe,
Director   de   Recursos   Humanos   del   Organ¡smo   Público
Descentral¡zado  de  la  Admin¡stración  Estatal  denominado
Servicios   de   Salud   del   Estado   de   Querétaro   (SESEQ),
CERTIFICO que la presente copia que consta de 1  (una) foja
útil, del NOMBRAMIENTO DE FECHA IO DE OCTUBRE DE 2021
DE   MARIA   MARTINA   PÉREZ   RENDÓN,   SECRETARIA   DE
SALUD      DEL      PODER      EJÉCUTIVO      DEL      ESTADO      Y
COORDINADORA  GENERAL  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  DEL
ESTADO  DE  QUERÉTARO,  mismo  que  tuve  a  la  vista.   Lo
anterior con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 11
fracción l' inc¡so "C'',16, fracción XVl, del Reglamento 'nterior
de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, publicado en
el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, "La
Sombra de Arteaga", el pasado día 30 treinta de junio del año

Secretaría de Salud y Servjcios de Salud del Estado de Querétaro
16 de septiembre No. 51  Or¡ente, col.  Centro,  C.P. 76000, Querétaro,  Qro.
Ofic¡na Central Tel:  (442) 251  9000
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Oficio número:  5014
Asunto:  Solicitud de estatus de ¡ntegración de

Santiago de Querétaro,  Qro.,  a   24 de  jun

C.P.  Efraín Muñoz Cosme.
Presidente mun¡cipal de Jalpan de Serra.
Presente.

At'n:  Li-c. Carlos Miguel  Ru¡z
Secretario deI  H. Ayuntamiento de Jalpan

A través  del  presente  reciba  un  cordial  saludo,  al  tiempo  que  le  com
Organismo  Público  Descentralizado  de  la  Adm¡n¡strac¡Ón  Públ¡cá  Estatal
Servici-os   de  Salud   del   Estado  de  Querétaro  (SESEQ),  tiene   por  obj
serv¡c¡os méd¡cos a la población abieria del estado de Querétaro; tal es el c
de  salud  denominado  urbano  l,  ubicado  en  calle  La  Corregidora,  colonia
Coco),  cabecera mun¡cipal de Jalpan de Serra,  superf¡cie aproxjmada de  1

En  virtud  de  lo  anterior,  reitero  la  solicito  de  donación  del  predio  descrito  lí
misma que fue aprobada en la Sesión Ordinaria` de Cab¡ldo de fecha  17 de no
año 2000,  y  rati'ficada  mediante  Sesión  ordinaria de  Cab¡ldo,  el  día  31  de  m
2012,  misma que se encuentra  inscrita en el  librorde actas número  17,  identifi
número 88,  sin que a  la fecha^haya  sido  posible foimalizar dicha donación.

descr¡to  con   antelac¡ón,   ya  que  para  solventar  d¡versos  gastos  que  ge
fHl-J-:J^-J`-:-_L-      _J_l      __._L.__       _l_       _  _ l
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J-946/22.
pediente.
de 2022.

utista.
Serra.

rto  que  el
nom¡nado
o   otorgar
del centro

José  (El

as  supra,
mbre del

o  del  año
da conel

Para SESEQ es de suma importancia conc'uir con los trám¡tes de donación dél inmueble

el   buen
ante   lafuncionamiento   del   centro   de   salud,   es   necesario   acre-ditar   la   propie

Federación y diversas Secretarias de ésta entidad Federativa.

En  cuanto  al  pago  de  avalúo,   impuestos,  derechos  y  contribuciones  esp#ia'es  que
genere dicho trámite,  le solicito  la exenci'ón de  pago,  esto con fundamento eriiél  ariículo
21  del  CÓdigo  Fiscal vigente del  Estado de Querétaro\

Sin  otro  particular por el  momento y  agradeciendo  de  antemano  la  atención
presente,  reciba un cordial saludo.

ATENTAffiNTE

Dra.  María Martina Pérez Rendón.
Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo y

inadora General de Servicios de Salud
de[ Estado de Querétaro.

C.c.p. C. Ruth Flore Pedraza`-Secretaria Part¡cula r.
Lic. José San Matías Pmcios Vega.-D¡rector de Gobierno.

Coord¡nac¡Ón  Jurídica -SESEQ
16 de  Septiembre  No.  51  Or¡ente,
Centro,  C.P.  76000,  Querétaro,  Qro
Tel:  (442)  251  90OO  Ext.  7207  y  7234
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